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INFORME SECRETARIA GENERAL 
 

 
En ejercicio de la competencia que el artículo 5.c) del Decreto 83/2019, de 16 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica y las competencias de la Consejería de 
Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, atribuye a esta Secretaría General se eleva al 
Consejo de Gobierno el acuerdo de “Toma en consideración del anteproyecto de Ley de 
Extinción de Cámaras Agrarias Provinciales de Castilla-La Mancha y por el que se 
establece el régimen jurídico para realizar transmisiones de patrimonio procedente del 
Instituto De Reforma y Desarrollo Agrario. ”. Al respecto se informa: 
 
 
 

I. COMPETENCIA. 
 

La propuesta de norma se elabora en ejercicio de la competencia exclusiva atribuida por el 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en su artículo 31.1.6, en materia de 
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía, así como la 
de organización, régimen y funcionamiento prevista en el artículo 31.1.1ª y en la  
competencia de desarrollo legislativo y ejecución recogida en el artículo 32.5, en materia 
de corporaciones de Derecho Público representativas de intereses económicos y 
profesionales. 
Se respeta, igualmente, lo establecido en el Real Decreto 327/1996, de 23 de febrero, por 
el que se traspasaron funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en materia de Cámaras Agrarias y la Ley 
18/2005, de 30 de septiembre. 
Asimismo y, de acuerdo con la legislación del Estado, corresponde a la comunidad 
autónoma, entre otras materias, la regulación de los bienes de dominio público y 
patrimoniales cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma, preceptos que 
puestos en relación con lo establecido en el Real Decreto 1079/1985, de 5 de junio, sobre 
valoración definitiva y ampliación de funciones traspasadas de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de reforma y desarrollo 
agrario, otorga a la Junta de Comunidades la facultad de regular actualmente la materia 
que trata esta ley, puesto que la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por 
Decreto 118/1973, de 12 de enero, contiene una disposición transitoria 8ª que además de 
declarar vigente el Decreto de 12 de mayo de 1950, faculta al Gobierno para establecer un 
régimen distinto para los huertos familiares, facultad que como consecuencia del traspaso 
de funciones materializado por el Real Decreto 1079/1985, de 5 de junio, ejerce hoy la 
Junta de Comunidades. 
 

II. JUSTIFICACION Y CONTENIDO 
 

Las cámaras agrarias se han configurado históricamente, y casi desde su inicio, como entidades 
creadas por el poder público para la consecución de fines de interés general, asumiendo, en fase 
temprana de su historia, el carácter de corporaciones de Derecho Público que mantendrán hasta 
la actualidad. 
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Su supervivencia, pese a la pérdida evidente de funciones, se justificaba en la Ley 
23/1986, de 24 de diciembre, por la que se establecen las bases del régimen jurídico 
de las Cámaras Agrarias, cuyo artículo 6 exigía expresamente que en cada provincia 
existiera una Cámara Agraria con ese ámbito territorial, a pesar de que esta norma en 
su artículo 5 prohibía que las cámaras agrarias asumiesen funciones de 
representación, reivindicación y negociación en defensa de intereses `profesionales y 
socioeconómicos de los agricultores y ganaderos, cuestiones que corresponden a las 
organizaciones profesionales constituidas libremente. 

No obstante, mediante la Ley 18/2005, de 30 de septiembre, por la que se deroga la 
Ley 23/1986, de 24 de diciembre, se establecen las bases del régimen jurídico de las 
Cámaras Agrarias, desapareciendo de nuestro ordenamiento jurídico la exigencia de 
que en cada provincia española exista una cámara agraria provincial, facultando a las 
comunidades autónomas que hayan asumido competencias en la materia a suprimir, si 
lo consideran pertinente, las cámaras agrarias existentes en su territorio. Extremo éste 
que han llevado a cabo ya varias comunidades autónomas del Estado. 

Es, por tanto, uno de los objetos de la norma declarar extinguidas las cámaras agrarias 
provinciales de Castilla-La Mancha, regular el procedimiento de liquidación de su 
patrimonio y el destino del mismo, integrándose en el patrimonio de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, y adscribiéndose a la Consejería que ostente 
competencias en materia agraria para su aplicación a fines y servicios de interés 
general agrario del ámbito territorial de Castilla-La Mancha, incluyendo entre tales 
beneficios los de desarrollo rural, en cumplimiento de la disposición adicional única de 
la citada Ley 18/2005, de 30 de septiembre, que estable que el patrimonio de las 
extintas Cámaras Agrarias se ha de destinar a fines y servicios de interés general 
agrario. 

Ha de destacarse que la norma no se agota con la culminación del proceso de 
liquidación ya que prevé la posibilidad de que con posterioridad a este proceso 
aparecieren bienes, derechos u obligaciones de que hubieren sido titulares las 
corporaciones extintas, determinando que se aplicará a los mismos el procedimiento de 
liquidación y adscripción recogido en la presente ley. 
 
Por otra parte, se ha puesto de manifiesto durante la tramitación del anteproyecto de 
extinción de las Cámaras Agrarias provinciales la necesidad de introducir también el 
régimen jurídico para dejar sin efecto otras tutelas administrativas contempladas en la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decreto 118/1973, de 12 de 
enero, que tienen su origen en la política de colonización llevada a cabo tanto por el 
Instituto Nacional de Colonización como posteriormente por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario,( IRYDA) en aquellos territorios más desfavorecidos y que 
incluyó, entre sus objetivos, por un lado la creación de huertos familiares destinados al 
cultivo de productos hortícolas para su consumo directo por las familias campesinas. Y, 
por otro lado, la creación de las explotaciones agrarias familiares o comunitarias a las 
que se refieren los artículos 21 y siguientes del Decreto 118/1973, de 12 de enero, por 
el que se aprueba el Texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. 
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III. PROCEDIMIENTO. 

 
En cuanto al procedimiento se ha de seguir el dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
11/2003, de 25, de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La 
Mancha, que establece que el Gobierno ejerce la iniciativa legislativa mediante Proyectos 
de Ley. Los textos que tengan tal objeto se elaboran y tramitan como anteproyectos de ley 
elevándose, junto con todas las actuaciones y antecedentes, a la consideración del 
Consejo de Gobierno.  

 
Emitido informe favorable por el Gabinete Jurídico, preceptivo de conformidad con el 
artículo 10.1.a) de la  Ley 5/2013, de 17 de octubre, de Ordenación del Servicio Jurídico de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla -La Mancha, procede elevar el 
expediente al Consejo de Gobierno, conforme dispone el artículo 35.2 de la citada Ley 
11/2003, para que éste asuma la iniciativa legislativa, decida, en su caso, sobre ulteriores 
trámites y consultas y, cumplidos, éstos, acuerde su remisión al Consejo Consultivo de 
Castilla-La Mancha.  
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